
Número 521.—Viernes 18 de noviembre de 1864.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico en. Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 

esta capital pagarán 10 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre. HOpor medio año y200 por año, franco de porte.,; -

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 .* 
de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 18 de diciembre de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Barbacid. '

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTIA.

Clero.—‘ Partido de Torrijas.—Rústicas.

Pueblo de Nal de Santo Domingo.

Número5044 9.° y l.° del inventario.— Una 
tierra denominada la Raya Vieja, en término de 
Val de Santo Domingo, procedente de la prime
ra ración de Maqueda, consta de 5 olivas de ter
cera clase, enclavadas en viña propia de Doña 
María Antonia Sánchez; cuya superficie es de 2 
fanegas, equivalentes á 92 áreas: linda por todos 
aires con la referida viña, la que ha sido tasada

en renta en 9 rs., en.venta 180: según la Admi
nistración se halla arreñdada en igual cantidad; 
capitalizada en 202 rs. 50 cénts., por que se su
basta.

Número 5044 9.’y 2.’del inventario.—Otra 
tierra denominada el Sordillo, en dicho término 
y de. igual procedencia, que consta de 4oliva«de 
tercera clase, enclavadas en propiedad de Doña 
María Antonia Sánchez; cuya superficie tiene 1 
fanega y lindan por todos cuatro aires cardinales 
con la viña en que están situadas; solo se enage
nan las olivas, las que han sido tasadas en renta 
en 12 rs., en venta 240: segun la Administración 
se hallan arrendadas en igual cantidad, capitali
zadas en 270, por que se subastan,

Número 5096 del inventario.—Otra tierra 
denominada Potrillo, en dicho término, proce
dente de la quinta ración de Maqueda, de 8 cele
mines y 15 estadales de cuarta clase, ó sean 52 
áreas y 68 cenliáreas: linda por S. y E. con here
deros de Josefa Canto, 0. con camino de Carme
na, y N. con dicha ración; contiene 12 olivas de 
tercera clase, las que han sido tasadas en venta 
en 600 rs., y el terreno en 240, y todo junto en 
renta en 42, en venia 840: segun la Administra
ción se halla arrendada en 59, capitalizada en 
877 rs. 50 cents., por queso subasta.

Número 5102 del inventario.—Otra lierra 
denominada Zumacales, en dicho término, pro
cedente de la memoria de San Antón, de 1 fane
ga y 5 celemines, equivalentes á 61 áreas y 50 
centiáreas: linda por S. con D. Niceto Carrasco,


